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Asunto:    Obedézcase y Cúmplase 

 

El 22 de abril de 2021 se profirió fallo sancionatorio de primera instancia dentro de 

proceso de la referencia, mediante el cual se declararon probados los cargos 

formulados el 2 de septiembre de 2020 contra el   ex   servidor   público   JAVIER   
FERNANDO   SOLÓRZANO   SABOGAL, identificado con la cedula de ciudadanía No 

11.220.102 de Girardot –Cundinamarca, quien para la época de los hechos suscitados 

se desempeñaba como Secretario de este juzgado y se le sancionó con destitución e 

inhabilidad general de doce (12) años. La providencia fue impugnada por el 

sancionado, recurso concedido mediante auto del 25 de marzo de la misma anualidad.   

 
Con fallo de segunda instancia proferido el 25 de abril de 2022 por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sala Plena, se confirmó la sentencia emitida por 

este Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sala Plena, en providencia del 25 de abril de 2022, por medio de la 
cual confirmó el fallo de primera instancia.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría, dar cumplimiento a los numerales cuarto, quinto y sexto 

del fallo sancionatorio proferido el 21 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

mdbb 

Correos Electrónicos 

Disciplinado: jfssa1976@outlook.com 
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